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República Bolivariana de Venezuela 

 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Transito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas 
 Caracas, dieciocho (18) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
Años: 213º y 164º 

 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2020-000356 

EDICTO 

SE HACE SABER: 

 

 A todos los HEREDEROS DESCONOCIDOS de 
quienes en vida se llamaron ALESSADRO CASELLE 
CASCHETTA (†) e INCORONATA CATANZARO de 
CASELLE (†), quienes en vida fueron italianos, mayores de 
edad y titulares de las cédulas de identidad Nos. E-185.935 y E-
108.732, respectivamente, quienes fallecieron en Italia, los días 
24-7-2010 y 11-8-1992, conforme a actas de defunción Nos. 83 
P.2 S.B año 2010 y 39 P.1 año 1992, en el mismo orden de 
mención, quienes deberán comparecer por ante este Tribunal 
dentro de los SESENTA (60) DIAS CONTINUOS siguientes a 
la última publicación, consignación y fijación que del presente 
edicto se haga a fin de que se den por citados en la presente 
causa, en cualquiera de las horas establecidas en la tablilla del 
Tribunal, de no comparecer en dicho lapso, ni por si, ni por 
medio de apoderado alguno, se les designará defensor judicial, 
con quien se entenderá la citación y demás tramites del proceso, 
todo con motivo del juicio que por nulidad de venta sigue la 
compañía anónima INTELSER, C..A, contra los ciudadanos 
ALESSADRO CASELLE CASCHETTA (†). 
INCORONATA CATANZARO de CASELLE (†), 
GIUSEPPE CASELLE CATANZARO y KERY TOFFOLI 
ANDRADE, en el asunto signado con el No. AP11-V-
FALLAS-2020-000356. Líbrese edicto, el cual deberá ser 
publicado en los diarios "CORREO ORINOCO" y "VEA" 
durante sesenta (60) dias, dos (2) veces por semana, todo ello de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 231 del Código de 
Procedimiento Civil.- 

 

DIOS Y FEDERACIÓN  

El JUEZ 

Dra. JESSICA WALDMAN RONDON 

Diario VEA, 3 col x 8, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas todas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2, 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de 
conformidad con el artículo 176 ejusdem, se hace saber que la División de Contribuyentes Especiales de esta Gerencia Regional de Tributos 
Internos Región Nor Oriental, procedió a calificar como Sujeto Pasivo Especial a los contribuyentes  posteriormente mencionados.  Asimismo, 
esta Gerencia Regional, participa al Sujeto Pasivo que en caso de disconformidad con la citada Providencia Administrativa  podrá interponer 
dentro los veinticinco (25) días hábiles siguiente a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 272 y siguientes del Código 
Orgánico Tributario,  ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín 
al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, 
el Recurso  Contencioso Tributario previsto en los artículos 286 y siguientes, ejusdem,  ante el Tribunal competente, ante un Juez con competen-
cia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir 
del Quinto (5°) día hábil siguiente de la presente publicación. Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2023/00015 RIF: 
J502780394 Razón Social: SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES MARTINELLO, C.A de fecha 20/01/2023; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2023/00017 RIF: J501811032 Razón Social: MULTISERVICIOS MANCINI CA de fecha 20/01/2023; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2023/00105 RIF: J404353666 Razón Social: SOLUCIONES DE FLOTA N°1 C.A., de fecha 
13/02/2023; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2023/00104 RIF: J409004732 Razón Social: METALURGICA JM, C.A., 
de fecha 13/02/2023; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2023/00107 RIF: J311767010 Razón Social: GONZALEZ CONA 
CONSULTORES C A de fecha 13/02/2023; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2023/00098 RIF: J407413074 Razón 
Social: SERVICIOS Y SUMINISTROS SERMAC, C.A.  de fecha 16/03/2023; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2023/00148 RIF: J500919441 Razón Social: COMERCIAL JESMAR, C.A de fecha 16/03/2023; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/-
GRTI/RNO/DCE/2023/00194 RIF: J410851554 Razón Social: SERVICIOS Y SUMINISTROS LA PRINCESA G&G, C.A de fecha 16/03/2023; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2023/0271 RIF: J308832790 Razón Social: BAZAR AMIGOS DE CARIPE, C.A. de 
fecha 18/05/2023.

ALEXANDER HERAS MUJICA
Gerente Regional de Tributos Internos Región Nor-Oriental

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)
Providencia Administrativa N°  SNAT/2021/0001 de fecha 06/01/2021

Gaceta Oficial N° 42.058  de fecha 29/01/2021

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 10, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas todas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2, 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de 
conformidad con el artículo 176 ejusdem, se hace saber que la División de Contribuyentes Especiales de esta Gerencia Regional de Tributos 
Internos Región Nor Oriental, procedió a calificar como Sujeto Pasivo Especial a los contribuyentes  posteriormente mencionados.  Asimismo, 
esta Gerencia Regional, participa al Sujeto Pasivo que en caso de disconformidad con la citada Providencia Administrativa  podrá interponer 
dentro los veinticinco (25) días hábiles siguiente a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 272 y siguientes del Código 
Orgánico Tributario,  ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín 
al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, 
el Recurso  Contencioso Tributario previsto en los artículos 286 y siguientes, ejusdem,  ante el Tribunal competente, ante un Juez con competen-
cia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir 
del Quinto (5°) día hábil siguiente de la presente publicación. Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/01738 RIF: 
J400403294 Razón Social: EE&GQ LATINOAMERI C,A de fecha 14/09/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2022/01930 RIF: J408674769 Razón Social: COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA ALFA & OMEGA, C.A. de fecha 17/10/2022; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/01931 RIF: J408689774 Razón Social: IROZVERUS,C.A. de fecha 17/10/2022; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/01972 RIF: J406192155 Razón Social: MULTIREPUESTOS L Y G, C.A de fecha 
17/10/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/01977 RIF: J409077977 Razón Social: INGENIERIA PROYECTOS 
ADHARA, C.A. de fecha 17/10/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02056 RIF: J502248773 Razón Social: DE 
PASO CAFÉ, C.A. de fecha 17/10/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02211 RIF: J502043160 Razón Social: 
ELITE AUTOS CA de fecha 05/11/2022;  Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02272 RIF: J412648632 Razón Social: 
INVERSIONES CARSAM, A M, C.A de fecha 05/11/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02304 RIF: 
J502286578 Razón Social: INVESTING GROUP SOLUCIONES, C. A de fecha 05/11/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/R-
NO/DCE/2022/02309 RIF: J401722954 Razón Social: INVERSIONES SAN VENANCIO,C.A de fecha 05/11/2022; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02576 RIF: J412597426 Razón Social: MULTISERVICIOS ONIRE, C.A de fecha 15/12/2022; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02589 RIF: J501617902 Razón Social: TASTY VZLA, C.A. de fecha 15/12/2022; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02603 RIF: J501776083 Razón Social: COLORES GRAN MARISCAL C.A de fecha 
15/12/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02606 RIF: J502307729 Razón Social: MANUEL´S FOOD & 
GRILL, CA de fecha 15/12/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02608 RIF: J404821058 Razón Social: 
GRUPO BORDUNI, C.A. de fecha 15/12/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02697 RIF: J502001883 Razón 
Social:  MULTISERVICIOS DAYANG,CA de fecha 15/12/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02671 RIF:  
J501730610 Razón Social: COMERCIAL UNICENTRO 668, C.A, de fecha 15/12/2022; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2022/02612 RIF: J311274731 Razón Social: COMERCIAL PONTA DO SOL C A  de fecha 15/12/2022; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/02625 RIF: J402796340 Razón Social: JURASSIC PAN C.A., de fecha 15/12/2022

ALEXANDER HERAS MUJICA
Gerente Regional de Tributos Internos Región Nor-Oriental

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)
Providencia Administrativa N°  SNAT/2021/0001 de fecha 06/01/2021

Gaceta Oficial N° 42.058  de fecha 29/01/2021

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 10, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas todas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2, 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de 
conformidad con el artículo 176 ejusdem, se hace saber que la División de Contribuyentes Especiales de esta Gerencia Regional de Tributos 
Internos Región Nor Oriental, procedió a calificar como Sujeto Pasivo Especial a los contribuyentes  posteriormente mencionados.  Asimismo, 
esta Gerencia Regional, participa al Sujeto Pasivo que en caso de disconformidad con la citada Providencia Administrativa  podrá interponer 
dentro los veinticinco (25) días hábiles siguiente a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 272 y siguientes del Código 
Orgánico Tributario,  ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín 
al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, 
el Recurso  Contencioso Tributario previsto en los artículos 286 y siguientes, ejusdem,  ante el Tribunal competente, ante un Juez con competen-
cia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir 
del Quinto (5°) día hábil siguiente de la presente publicación. Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2018/00457 RIF: 
J300296741 Razón Social: INGENIERIA PROYECTOS CONSTRUCCIONES INVERSIONES,C.A. de fecha 07/02/2018; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2018/00481 RIF: J406684368 Razón Social: COMERCIAL DILUFASA, C.A de fecha 07/02/2018; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2018/00486 RIF: J306372660 Razón Social: SERVIGRUAS LA CENTRAL, C.A. de 
fecha 07/02/2018; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2018/00490 RIF:  J410339772 Razón Social:  SERVICIOS 
INTEGRLES LAS MERCEDES, C.A de fecha 07/02/2018; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2018/00502 RIF: 
J407391364 Razón Social: INGELMED,C.A. de fecha 07/02/2018; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2018/01130 RIF: 
J295398786 Razón Social: SCUDIERO Y ASOCIADOS de fecha 15/03/2018; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2019/02675 RIF: J408445565 Razón Social: KASSEM 2010, C.A de fecha 30/12/2019; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/-
DCE/2019/02676 RIF: J412733915 Razón Social: INVERSIONES SUPERTODO MC CA de fecha 30/12/2019; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2019/02680 RIF: J401633390 Razón Social: EL CICLON 21, S.A de fecha 30/12/2019; Providencia Administrati-
va N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2019/02688 RIF: J295657269 Razón Social: REPRESENTACIONES OMAR SOTO C.A. de fecha 30/12/2019; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2019/02689 RIF: J306780610 Razón Social: DISTRIBUIDORA EL GALLO, C A de 
fecha 30/12/2019; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2019/02691 RIF: J406965162 Razón Social: VARIEDADES 2DM, 
C.A. de fecha 30/12/2019; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2019/02692 RIF: J299119660 Razón Social: SOCIEDADES 
EL PALMAR CA de fecha 30/12/2019; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2019/02696 RIF: J297000038 Razón Social: 
COMERCIAL RICKY C A de fecha 30/12/2019; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2019/02698 RIF: J306039929 Razón 
Social: SUPERMERCADO LOS COCALITOS C A de fecha 30/12/2019; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2019/02702 
RIF: J315071878 Razón Social: COOPERATIVA DAVID EL GRANDE R L de fecha 30/12/2019; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GR-
TI/RNO/DCE/2019/02705 RIF:  J402895232 Razón Social:  QUIMICOS Y SUMINISTROS RM,C.A. de fecha 30/12/2019.

ALEXANDER HERAS MUJICA
Gerente Regional de Tributos Internos Región Nor-Oriental

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)
Providencia Administrativa N°  SNAT/2021/0001 de fecha 06/01/2021

Gaceta Oficial N° 42.058  de fecha 29/01/2021

www.seniat.gob. ve

Diario VEA, 3 col x 10, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas todas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2, 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de 
conformidad con el artículo 176 ejusdem, se hace saber que la División de Contribuyentes Especiales de esta Gerencia Regional de Tributos 
Internos Región Nor Oriental, procedió a calificar como Sujeto Pasivo Especial a los contribuyentes  posteriormente mencionados.  Asimismo, 
esta Gerencia Regional, participa al Sujeto Pasivo que en caso de disconformidad con la citada Providencia Administrativa  podrá interponer 
dentro los veinticinco (25) días hábiles siguiente a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 272 y siguientes del Código 
Orgánico Tributario,  ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín 
al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, 
el Recurso  Contencioso Tributario previsto en los artículos 286 y siguientes, ejusdem,  ante el Tribunal competente, ante un Juez con competen-
cia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir 
del Quinto (5°) día hábil siguiente de la presente publicación.

Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/01571 RIF: J401995411 Razón Social: MULTISERVICIOS HERMANOS 
MALAVE GOMEZ, C.A de fecha 10/09/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/01575 RIF: J408814013 Razón 
Social: SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS W.A.S 21, C.A de fecha 10/09/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2021/1692 RIF: J297904239 Razón Social: UNIDAD EDUCATIVA TEPUY RORAIMA  de fecha 15/10/2021; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/1701 RIF: J412323342 Razón Social: PAN CITY MANSION, C.A de fecha 15/10/2021;

Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/1702 RIF: J500332050 Razón Social: COMERCIAL NOVO EXPRESS, C.A de 
fecha 15/10/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/1726 RIF: J404375430 Razón Social: RAULMERFAN, C.A. 
de fecha 15/10/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/01743 RIF: J406888109 Razón Social:  LA OBRA JJ C.A. 
de fecha 10/11/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/01755 RIF: J411833070 Razón Social:  BODEGON SAN 

MARKET, C.A de fecha 10/11/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/01762 RIF: J501128030 Razón Social: F&L 
MULTISERVICIOS 21, C.A. de fecha 10/11/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/01796 RIF: J080099923 
Razón Social: BRYKAM OIL CHEMICAL C A de fecha 10/11/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2021/01797 RIF: 
J311145273 Razón Social:  CAMAN JIER, SOCIEDAD CIVIL SC de fecha 10/11/2021; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2021/01851 RIF: J501265267 Razón Social: DISTRIBUIDORA MANZANARES ORIENTE, C.A de fecha 01/12/2021; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/01533 RIF:  J501653380 Razón Social: CRISTO DE JOSE 03 CA de fecha 18/08/2022; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2022/01544 RIF: J501653410 Razón Social:  SERVICIOS ORIENTALES 2021 CA de 
fecha 18/08/2022.

ALEXANDER HERAS MUJICA
Gerente Regional de Tributos Internos Región Nor-Oriental

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)
Providencia Administrativa N°  SNAT/2021/0001 de fecha 06/01/2021

Gaceta Oficial N° 42.058  de fecha 29/01/2021

www.seniat.gob. ve

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL  

JUZGADO DUODECIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, MERCANTIL, TRANSITO Y BANCARIO DE 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL AREA 
METROPOLITANA DE CARACAS  
Caracas, 02 de octubre de 2023 

213º y 164º 

ASUNTO: AP11-V-2016-001557 

CARTEL DE CITACIÒN 

 
SE HACE SABER:  

 

 Al ciudadano MUSTAFA ZUGHBI MOHAMAD, 

venezolano, mayor de edad y titular de la cedula de identidad N° 

V-16.932.379, en su carácter de parte demandada en la presente 

demanda que deberá comparecer por ante éste Tribunal ubicado 

en el piso 03, Centro Simón Bolívar, Torre Norte. Caracas. 

Distrito Capital, dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) 

DÍAS DE DESPACHO SIGUIENTES A LA CONSTANCIA 

EN AUTOS DE LA PUBLICACIÓN Y CONSIGNACIÓN, 

que del referido cartel se haga, en el horario comprendido entre 

las 8:30 a.m., y 3.30 p.m, a fin de darse por citado en la demanda 

que por NULIDAD DE CONTRATO sique en su el ciudadano 

MARCELO FRANCISCO ROSALES MALDONADO, en el 

expediente que se sustancia bajo el N° AP11-V-2016-001557 de 

la nomenclatura interna de este Circuito Judicial. Todo ello con 

la debida advertencia que, de no comparecer en el lapso señalado, 

se le designará defensor judicial con quien se entenderá su 

citación y demás tramites del juicio. El presente cartel deberá ser 

publicado en los diarios VEA Y ÚLTIMAS NOTICIAS durante 

treinta días continuo con tamaño de letra legible que permita su 

fácil lectura, sin lo cual se tendrá como no hecho y sin efecto 

jurídico una vez por semana, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 224 del Código de Procedimiento Civil. 

EL JUEZ 

ANABEL GONZALEZ GONZALEZ 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 

Caracas, 4 de agosto de 2023  

212º y 163º 

EDICTO 
SE HACE SABER:  

 
A los herederos desconocidos de la De Cujus MARIA 
ANGELICA AYALA DE QUINTERO, quien en vida fuera 
venezolana, mayor de edad y titular de la cédula de identidad 
No: V-95.461, que deberán comparecer por ante el 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, MERCANTIL, TRANSITO Y BANCARIO 
DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL AREA 
METROPOLITANA DE CARACAS, en el término de 
sesenta (60) días continuos siguientes a la última publicación, 
consignación y fijación en la cartelera del Tribunal que del 
presente Edicto se haga, en el expediente signado con el N° 
AP11-V-FALLAS-2022-000752 (nomenclatura de este 
Tribunal), en el juicio que por PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA incoara el ciudadano CRISMA GERMAN 
ORTEGA, venezolano, titular de la cédula de identidad Nro. 
V-6.055.484 contra las ciudadanas CARMEN AURORA 
AYALA DE CORREDOR, MARIA ANGELICA AYALA 
DE QUINTERO (fallecida), GLADYS HELENA AYALA 
DE DIAZ y OLGA VIRGINIA AYALA DE CARDENAS, 
venezolanas, mayores de edad y titulares de las cédulas de 
identidad Nos. V-51.636, V-95.461 (F),  
V-95.462 y V-1.742.652 respectivamente. Dicho edicto deberá 
ser publicado en los diarios "VEA" y "CORREO DEL 
ORINOCO", durante sesenta (60) días dos veces por semana 
transcurrido dicho lapso sin que comparecieren, se les 
designara defensor Ad- Litem con quien se entenderá la 
citación y demás de tramites del juicio. Se advierte además que 
el lapso de comparecencia para todas las partes emplazadas 
comenzara a transcurrir, todo de conformidad con el artículo 
231 del Código de Procedimiento Civil. 

EL JUEZ 

YUL RINCONES MALAVE 


